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SECRETAR1A DE LAS MUJERES

CONTRATO DE PRESTACIóN OE SERVICIOS PROFESIONALES CON CARGO A LA PARIIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I21I
.HONORARIOS ASIiIILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR/í "LA SECRETARíA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
INGRID.AURORA GOMEZ SARACIBAR. ASISTIDA POR JAVIER RODRÍGUEZ BELLO, DIRECTOR EJECUTIVO OE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C. DIAZ JAVIER ÍIARIA ALEJANDRA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO]TIINARA "LA PRESTADORA",
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIOT',IES

I. DECLARA "LA SECRETAR¡A" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I.I LA CIUDAD DE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INfEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES OE LA UNIÓN Y
CAPITAL DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO GOBIERNO ESTA A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR OUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAO DE MEXICO, DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 44 Y 122 DE LA CONSfITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ARTJCULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLhICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4,5,?,1'I,'12,'I3Y
14 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

I,2 QUE LA SECRETARiA ES UNA UNIOAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA CENTRALIZADA DE LA CIUDAO DE
MÉXICO, DE CoNFoRMIDAD CoN Lo DISPUESTo EN LOS ARTfcULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLfncA DE LA cIUDAo oE MExIco;
2, 3, 11 FRACCIÓN I. 14, 16 FRACCIÓN XII, 18. 37 OE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE
LA CIUDAO DE MEXICO Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISfRACIÓN PI'BLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO,

I.3 OUE INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR, EN SU CARACTER DE TITULAR DE I.A SECREIARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU
PERSONALIDAD JURfDICA EN TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA SEIS OE FEBRERO DEL 2020, EXPEOIDO POR LA OOCTORA
CLAUOIA SHEINBAUM PAROO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAO DE MEXICO. MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES
AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. EN
TERMINOS DE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTfcULoS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGÁNICA DE I.A AoMINISTRACIÓN DEL PoDER
EJECUTIVO Y DE LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE
AOQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR OEL PODER EJECUTTVO Y OE LA
ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO: NUMERAL 1.4.1,1.4.2. Y 2.4. OE LA CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIOAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TECNICO OPERATIVO, ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE I.A ADMINISfRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEoERAL, ASí coMo EN LOS LINEAMIENToS PARA I.A AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN
DE PRESTAOORES OE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECfFICA 12,11 "HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS',
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t.4 euE JAvtER RoDRfGUEz BELLo, EN su cARAcfER DE DtREcroR EJECUIVo DE ADMrNrsrRActóN y F|MNZAS EN LA SECRETAR|A
oE LAS MUJERES, AcREotrA su PERSoNALTDAD EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESooBAR, SECRETAR|A DE AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo euE oUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuEsfo poR Los ARTicuLos 41 y 129, FRAccróN xv oEL REGLAMEr.rro TNTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMEFAL 1.4.1 y r.4.2. DE r.AS crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs oEPENDENCTAS, UNTDADES ADMrNrsrMTtvAS, UN|DADES
ADM|N|STRATIVAS DE Apoyo rÉcNrco opERAnvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTIoADES DE LA ADMtNtSTRActóN
PúBLtcA oEL DtsrRrro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROoEDIMIENTo DE ADJUDIGACIÓN D¡REcfA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuEsTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54, FRAcctóN x oE LA LEy DE ADourstcroNES pAFÁ EL DtsTRrTo FEoERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAF,DGAP/DEAPU/FIS2O.I¡U2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruoAD DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARÍA DE LAS uJEREs, EL
pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEsroNALES, DEL, EJERcrcro FtscAL 2o2o DE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctilto y DEctMo pRtMERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTAooRES DE sERVrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.t ouE coNFoRME AL oFtcto NúMERo saF/sE 2393/2019 oÉ FEoHA 20 DE DtctEMBRE DE 2019, EMrrDo poR LA SECRETARh oE
FTNANZAS, LA cELEBRACtóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtcrENctA PRESUpUESTAL EN LA pARTtDA l2l! "HoNoRARtos
ASIMtLABLES A sALARros' PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñAHDo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

¡.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN oE FTANZA poR PARTE DE'LA PRESTADoRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARflcuLo 74 DE tA LEy DE AoourstctoNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

t.9 OUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES. REoUIERE DE LA PRESTACIÓN oE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I.1O QUE TIENE SU DOMICILIO coL. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDIA cuAUHTEMoc. ctuDAD DE MÉxrco
EL QUE SE SEÑALA PARA DE ESTE CONTRATO**iT'*;
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II. OECLARA "LA PRESTADORA''

lt.1 euE ES UNA PERSoNA FisrcA. coN cApAcrDAD JURforcA y rEcNrcA pApA CoNTRÁTAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvrcros oBJETo oEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANrzAcróN, ELEMENToS pRopros. coNocrMrENfos y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR I.AS NECESIoAoES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESTA coNTRATANoo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD . OE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR 

I.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES . Lo euE ACRED|TA coN LA CÉDULA FtscAL EXPEDTDA A su
FAVoR poREL sERvrcro DE ADMrNrsrRAcróN TRTBUTARTA, o ouE su CLAVE úNtcA oE REGtsrRo DE poBLActóN
ES

II.¡I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOADES AOMINISÍRATIVAS DE LA CIUDAO DE MÉXICO, ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANclA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE No ExrsrENctA DE REGtsrRo DE tNH,ABtLtrActóN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD oE MÉxrco, poR Lo ouE puEoE oESEMpEñAR LA pREsrActóN DE Los sERvrcros oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 OUE BA.'O PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE TAS
oBLtGActoNES FTSCALES ESTABLEC|oAS EN Los ARTfcuLos I y r 5 oEL cóDtco FrscAL oE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los L|NEAM|ENToS PARA LA AUToRlzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

.8 euE Es su voLUNTAo pREsrAR Los sERvrcros euE LE soN REouERtDos poR'LA sEcREfaRfa'y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los lÉRMrNos y coNDrcroNEs euE EN ÉL sE ESTIPULAN.

II.7 OUE TIEN DOMICILIO EN 
. MtsMo euE sEñALA PARA Dos LEGALES oE EsrE coNTRATo.

II I. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA" ENooMTENDA A "LA pREsrADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvlctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LAJUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE AcuoEt{ a LAs AGENCTAS DEL MtNtsrERto púBLrco
(DEscoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEqALtzADAs), BRrNoaNoo AsEsoRÍA y oRrENTACróN JURÍDrcA GRATUTTA EN MAfERTA
PENAL y orRAs, ASfcoMo rNFoRMAcróN soBRE sus oEREcHos y ALTERNATTVAS JURíDtcAS ouE LE ASrsrEN; pRopoRcroNANDo
ADErúAs rNFoRMActóN sosRE sERvtctos DE ATENCIóN TNTEGRAL psrcosoctAl, AUToNoMia y EMPoDERAMTENTo, u orRos
sERvrctos y rRA trEs euE sEAN opctoNES ENcAMTNADAS A soLuctoNAR su PRoBLEMATTcA. cooRorNARsE coN LA AsEsoRíA
JURÍDTCA púBLrcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERraL euE coRREspoNDA paRA cARANTtzAR EL oEREcHo DE LAS i|UJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUslctA.

"LA PRESTADORA'' SE OELIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA ouE R|GE su pRoFEstóN.

SEGUNDA" ffONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERA cuBRtR 'LA sEcREfARiA" A "LA PRESTADoRA'SERA DE¡ 4l,sl7.oo (CUARENTA y uN ¡ L ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
oo/l0o m.N.), MENos LAS RETENC|oNES, euE 'LA SECRETAR|A" TENGA oBLrGAcróN oE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORfitA DE PAGO. 'LA SECRETAR¡A" SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADORA' EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTlput-ADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AclvtDADES, slEMpRE y cuANDo sE EsrE'
cuMpLrENDo coN LA PRESTACTóN oEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETAR¡A" PAGARA A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES vENcrDos.
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUSróN DE tAS AclvtDADEs. LAs PARTES ACUERoAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtcrpo, ouE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCATATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

ÍRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euÉ RECTBA 'LA pREsrADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES, A REQUERTMTENTo DE 'LA SECRETARíA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS cANTtDAoES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE CÓMPUTARAN POR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
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euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtoADES A otspostctóN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE ooNFoRMIDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

cuaRTA. vrcENctA o pLAzo oE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvlclos PRoFESIoNALES oBJETo oE
ESTE coNTRATo, EL DIA ol DE ABR|L DE 2o2o Y A TERMINARLoS A MÁs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA

DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE OICHOS SERVICIOS SE

EFECTÚEN A SAfISFAccIÓN DE .LA SECREfARIA'', ASfCOMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTfcuLo 2.615 DEL cóDlco clvll PARA EL olsrRlro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A 'LA SECRETARIA" uN |NFoRME MENSUAL oE LAS AcrrvrDADEs REALTZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExTA. cEsIÓN DE DERECHoS.. .LA PRESTADoRA" SE OBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERSoNAs FIstcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERV|ctos REALtzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA sEcRETARIA".

sEprMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrcros oBJETos oE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAo ExcLUStvA DE "LA SECRETARiA", poR Lo euE "LA PRESTADoRA'
CoNVTENE ouE No poDRA DTVULGAR poR MEDto DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERTDos pRoDucros. DATos y RESULTADoS. srN r-A AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EScRtro oE "LA SECRETARfA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CALTDAD oE Los sERvtctos. "LA SECRETARíA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES QUE SE ESTEN EJECUTANDo PoR "LA PRESTAooRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, 'LA SECRETARíA", pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS coN/ENcroNALES, y EN su cASo. RESCTNDTFA ADMIN|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRÁ A 'LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, 'LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
sr.J rNcuMplrMrENTo CAUSE A 'LA SECRETARíA".

NOVENA. PENA CONVENCIoNAL. PARA EL CASo DE OUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTAoIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS coNDIcIoNES ESÍABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARA UNA PENA coWENcIoNAL DEL 1o.lo
(DtEz poR crENTo) oEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMrENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE AoeurstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEoERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PAFA EL DISTRITO FEOERAL,

oÉclul nesctslóN AD¡[NtsrRATtvA DEL coNTRATo. 't-l secnerlnla,' poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNotR
ADMINtSTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEstDAo DE RESoLUctóN JUDrcrAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTAooRA"
oE CUALQUIER EsIpuLActóN AeufcoNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARThuLo 2.6i4 DEL cóDtco ctvtl PARA EL
otsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN fERMtNos DEL ARTfcuLo 42 DE rA LEy oE ADoutstcloNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

'LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENTRE ExtGrR EL cuMpLtMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA REScrstóN ADM|NtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARh" oprA poR LA REScrstóN ADMtNrsrRATtvA. "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA sE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERAAGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrMA pRtMERA. NULtDAo DE pLENo DERECHo. sERA oAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE .LA PREST
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAuoo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcu

ADORA" S

ESTABLECIDAS EN TAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix. x, XII Y xV DEL ARTIoULo 39 DE I-A LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEoERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HrpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTfcuLo 2.225 y oEMAs REtATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉclfúA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" poDRA suspENDER EN fooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEF|NrrvA, DANDo Avtso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN eutNcE ohs NATURALE§ oE ¡urEuctót'¡.

EL PRESENTE coNTFATo poDRA coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN oESApAREctDo
LAs CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DEctMA TERCERA. TERMTNACTóN aNTrcrpADA. "LA SECRETARiA" poDRA EN cuALoutER TrEMpo oAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELAC¡óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN oAUSAS JUSTtFtcAoAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD OE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJU¡CIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARIA oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cluDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DÍERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE BASTARA coN sER coMUNIcADo PoR EscRITo A "LA
PRESTADoRA', coN 15 Dhs HABTLES pREVros A LA DETERMINACTóN RESPECIVA. "tAS PARTES,, coNvtENEN euE LA TERMtNActóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTIoULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctfirA cuARTA. cAUSAS oE susPENsróN o IERMrNActóN DEL coNTRATo poR tttcuftplrrrrENTo DE oBLlcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTícuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA susPENoERsE cuANDo LAS AUToRtDADES FtscALEs oETEcrEt\ LA FALTA DE cuMpLtMlENTo oE oBLtc.ActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTAOORA'' EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A .LA PRESTADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NolFlcActóN oE DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGActoNES FlscALEs. s¡ 'LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMrso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECtDo, "LA SECRETARÍa" oARA poR TERM|NADo EL coNTRATo srN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA eutNTA. MoDrFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRlo RESpEclvo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVIooRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR ourEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCToNES. EN TÉRMrNos DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy oE
ADoursrcroNEs PARA EL orsrRrro FEoEPAL. cuANDo ASi Lo coNSTDERE NECESARTo 1¡ secnennh".

DÉctitA sExfA. ExcLUSróN. "LA pREsrAooRA" TTENE pLENo coNoctMrENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE r.A LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvrcro DEL ESTADo, REcLAMENÍARTA DEL ApARTAoo "B' DEL ARTícuLo 123 DE LA coNSTtructóN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOS¡CIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos oE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDtENDo sER coNslDERADo'LA pREsrAooRA", coMo TRAMJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE fAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTAOO.

DEctfíA sÉpn A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA lNfERpRETAcróN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asl coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUTADo EN EL MISMO, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pREsraDoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDrERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMrclLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA cAUsA.

LEfDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTENDE poR DUpLtcADo, EL DfA 02 DE ABRTL
DE 2020. FTRMANDoAL MARGEN Los ouE EN EL TNTERV|NtERoN. coMo coNSTANctA DE suAcEprActóN.

POR "LA SEcRETARiA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITUI.AR DE LA SECREÍARh DE LAS MUJERES

C. DIAZ JAVIER MARIA ALEJANDRA

DIRECIOR EJECUTIVO DE
ADMrNrsrRAcróN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A TA
J
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